
 
 
 
 
 
 

 

REF: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL SERVICIO 

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°     1186 

 

SANTIAGO,     25 de agosto de 2022 

 

VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. con N° 35, del año 

2017; el D.F.L. Nº 29, de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, 

sobre Estatuto Administrativo; la Ley N°19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los Actos de los órganos de la Administración del Estado; Decreto N°11 de enero de 2009, del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, que Promulga la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 

en la UNESCO; la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre 

documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma; la Resolución N° 7, de 

2019, de la Contraloría General de la República; y  

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, forma parte de la Administración del Estado, la cual se 

encuentra al servicio de la persona humana, debiendo promover el bien común atendiendo las necesidades 

públicas en forma continua y permanente, fomentando el desarrollo del país a través del ejercicio de las 

atribuciones que le confiere la Constitución y las leyes, y de la aprobación, ejecución y control de políticas, 

planes, programas y acciones de alcance nacional, regional y comunal. 

2.- Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, observando los principios de responsabilidad, 

eficiencia, eficacia y coordinación en la gestión pública, en busca del cumplimiento de sus fines específicos 

dispuestos por ley, ha considerado necesario realizar un convenio de colaboración y transferencia de 

recursos, suscrito con el Instituto de Desarrollo Agropecuario, con la finalidad de apoyar procesos de 

encuentro, sistematización, validación, puesta en valor y visibilización de conocimientos colectivos y 

prácticas tradicionales de comunidades de usuarias artesanas de INDAP en la provincia de Chiloé, que 

recolectan, preparan, procesan y guardan estas fibras vegetales, para confeccionar objetos artesanales, 

utilitarios y ornamentales, con ellas. 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos, entre el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural y la Fundación Iglesias Patrimoniales de Chiloé, cuya transcripción íntegra y fiel es la 

siguiente: 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 
FIRMARON: ROBERTO CONCHA MATHIESEN, DIRECTOR NACIONAL SUBROGANTE DEL SERVICIO NACIONAL 

DEL PATRIMONIO CULTURAL Y SANTIAGO ROJAS ALESSANDRI, DIRECTOR NACIONAL DEL INSTITUTO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO.  

 

2.- PUBLÍQUESE la presente Resolución y el Convenio en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural. 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

ROBERTO CONCHA MATHIESEN  
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

DMF/FLG 

Distribución: 

- Subdirección Administración y Finanzas 
- Subdirección Planificación y Presupuesto 
- Auditoría Interna 
- Departamento Transparencia  
- División Jurídica  
-  Dirección Regional de Los Lagos 
- Oficina de Partes Serpat 
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